
En consecuencia de lo anterior y dado el estado proce.~~I que g~~da el presente asunto, así como las 
constancias que obran en el expediente en que se actúa, es~a Autorlda'G~e encuentra en condiciones de entrar 
al estudio del presente Procedimiento Administrativo, bajo 16t siguientes:;:-~-------------------------------------------- 
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PRIMERO. Esta Dirección de Vertficación Administrativa ~n la Alcaldía Alvaro Obregón es competente para 
conocer y resolver este Procedimiento Administrativo de ~erificación de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Esta~os Unidos Mexicanos; artículos trigésimo, trigésimo 
tercero y trigésimo cuarto transitorio de la Constitución Pd)ítica de la Ciudad de México; artículos 1, 2 párrafo 
tercero, 3 fracción IV, 6 fracción I, 7, 10 fracción I, 11 último párrafo, transitorio vigésimo séptimo párrafo 
primero y segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
29, 30, 31 fracciones I, III y VIII, 32 fracción I y VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México, 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5, 6 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, 7, 8, 9, 13, 87 fracción I, 88, 129 
racciones I, II y N, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 140 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
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050/2021, radicada en el expediente DVA/EM/050/202:W~ en materJa,;kJe establecimiento mercantil al inmueble 
ubicado Calle Encinal Manzana 3 Lote 16, Colonia Jala}Sa Tepito, ei'esta Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de 
M éxi co . -- - - - - - -- -- -- - - - - - - --- - - ----- --- - -- - -- - - - -- - -- - - -- -- -- -- -- ~;_- - - --- -- -- -- -·~,~- --- - - -- -- ---- -- -- -- - - -- -- -- -- - --- - - -- -- - - ---- - - -- 
- --- - -·- - - -- - - -- -- - - - ---- ---- - -- - - -- - --- -------- - - - - -~ - - - -- - - - ---- - "1-;- -- - - -- -- -- -- .-~-(- ------- - --- ---- - ---- - -- -- --- --- --- - --- - .. --- ---- - .. - 
SEGUNDO. En fecha veintiséis de mayo de dos mil ~kintiuno, s,~ comisionó al C. Andrés Innes González, 
Personal Especializado en Funciones de Verificación, de~-.Instituto ;(fle Verificación Administrativa de Ja Ciudad 
México, asignados a esta Alcaldía, para que llevara a cai&b la visita]de verificación al citado inmueble; para lo 
cual se constituyó en dicho domicilio el día veintisiete d~~\nayo d~-:dos mil veintiuno, siendo las catorce horas 
con quince minutos, identificándose con credencial con íf&¡tograffar.y número de folio T 0134, expedida a su 
favor por el Instituto de Verificación Administrativa de ~~ Ciud?td de México y preguntando por el titular, 
representante legal, encargado u ocupante para atender iEá dílige:i!icia, entendiendo la misma con el c.••~ 

............. , quien dijo tener el caráct~ de -~·ncargada del inmueble visitado y tener la 
ca)J.acidad jurídica para atenderla, identificándose con cr~encí~I para votar folio 1459773121, nombrando 

-~om\ testigos de asistencias a las C. -~ y , quienes se 
.i'denti~caron a satisfacción del servidor público responsable.'-!:~cti:l;'seguido se asentó lo siguiente en el Acta de 

~;ª;,¡~;~:~~d;;~;:~:;;~;;~~~::~~::~;::~~;~:;~;~J;::;~~:~~::~~;;;::~~:~~;~~;~~~:~~~;::::: 
,.. cárroborecion en placas de Nomenclatura Oficial y por a5Pbbservar en fachada número oficial visible, 

vlicito la presencia desde el Propietario hasta el Adminil{Íii¡dor atendiendo a mi llamado la e .. 
"'••••••••• .. con quien me identifico plert?_m.ente, le explico el motivo de mi visita, es 

la visitada quien me da por cierto y correcto el domicilipf'f1e permite el acceso donde al momento 
observo se trata de un inmueble edificado en planta bgji¡.;y un (01) nivel superior es decir (02) 
niveles, fachada en color amarillo, cuenta con acceso rfeatiJJnal y vehicular, el peatonal a base de 
puerta metálica en color café y acceso vehicular deliml,f~d~ ... )pl momento con tapial de madera así 
como ventana de fachada con tapial de madera en planta} baji:J.:,se observa una recamara, cocina y un 
(01 baño) en primer nivel se observa una (01) recamftra y;:'iJ.n (01) baño, con relación al alcance 
manifiesto 1), 2) y 6) Al momento no exhibe docurfíl~ntos;:~po se observa giro mercantil, 3) Al 
momento se observa una actividad exclusivamente de &$o hab'[ÍéJcional, 4), 5), 8)1 9), 10), 11) y 12) 
Al_momento no se observa ninguna actividad o giro m~Jcantil ~~ntro del inmueble visitado. Doy fe." 
(SIC) - - - ------ -- - - -- - -- - - --- -- ---- -- ---- - --- - ---- ------- - - ---- - - --~1:---- - - ---"'_ ... :- --- --- - - - -- - ---- -- - - -- - - - - ---- - ----- - - - - 
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- - -- -- - - --- - - -- - - -- - - ---- - --- --·- - - -- - --- -- - - --- - -- -- -·-- ----- - - -- - - - ~1-- - - - - - - - --- - - ---·~- - - - - ------ ---- --- - - - - - -- - -·- - - - ----- - - ----- - -- - - .. 

AL C. PROPIETARIO Y /O POSEEDOR Y /O RESPgNSABLE Y f..fJ ENCARGADO Y /U OCUPANTE Y /O 
ADMINISTRADOR DEL INMUEBLE UBICADO EN~~ALLE ENCif!l'AL MANZANA 3 LOTE 16, COLONIA 
JALALPA TEPITO EN ESTA ALCALDÍA ÁLVARO o:aREGÓN, crl!J;bAD DE MEXICO.-------------------------- 

, -: -_t· ~ - -- - - -- - --- - - - -- - .. _ - - - - -- - -- -- ----- - -- - -- ... - --- ---- - ------ --- --- - - -~~-- --- - --- - -- -- --:-.::-- - - ---- ... -- --- ... -- - - - --·- ---- - --- - -- - - - -- -- -- - - - 
Visto para resolver el estado que guarda el Procedlrnlento Adminlstf;ativo de Calificación de Acta de Visita de 
Verificación radicado en el expediente DVA/EM/050/íf)21, instaura~~ al inmueble ubicado en calle Encinal 
Ma~zana 3 ~ot~ 16, Colonia Jalalpa Tepito, en esta '~~caldía Álvarof.pbregón, Ciudad de México, por ello se 
em tten los s1g u lentes: ----------------- ----------- -------- ---:t~----- - --- ---- ---;_::::---------------- -- ---- - ------- - --- ---------------- 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
COORDINACIÓN DE CALIFICACIÓN DE INFRACCIONES 
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de ~-e.so /de. ¿ 1) {11, . - A~~PED~ÍENTE NÚMERO: DVA/EM/050/2021 
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Ciudad de México, a siete de junio de dos mil veintiuno.·~~~-------------=-.:-~------------------------------------------------- 
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PRIMERO.. Analizadas las anteriores manifestaciones y toda vez que del inmueble ubicado en Calle Encinal 
Manzana 3 Lote 16, Colonia Jalalpa Tepito, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, se advierte que 
se trata de una CASA-HABITACIÓN, tal como lo indica el Personal Especializado en Funciones de Verificación 
del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México asignados a esta Alcaldía; en tales 

~

cir1~~~s;an~cia _se. ~:~er:~:.i~~ el ,~~~~s~-~~~. ~~~~diente como asunto total y defin-i1ti,~~m~~t~ ~~n~c~~i,~:' debido 
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Procedimiento Administrativo de la Ciudad de M;~tico; artíc.~lo 1, 2, 3 fracción II, 6 fracción IV, 7, 10, 14 
Apartado B, fracciones I inciso f) y II, 46, 53~~transitorio•:tercero de la Ley del Instítutc de verlñcación 
Administrativa de la Ciudad de México; 1, 3, 8 fr:acciones II~~)v y VIII, 59, 61, 62, 77, Transitorios Primero, 
Cuarto y demás relativos y aplicables de la Ley;._(j!e Estableci~ientos Mercantiles para la Ciudad de México; 1 
fracción VII, 2, 14 fracciones IV y V, 37, 39, -48 fracclonesJ y II, 54 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de Verificación Administrativa de la b'fudad de M~{co; además de lo dispuesto en Ias facultades de 
los numerales segundo, tercero y cuarto del· acuerdo delegatqrjo de facultades para el Director de Verificación 
Administrativa de fecha treinta de. octubre de dss mil dieciocfu'o; el acuerdo de fecha veintiocho de enero del 
año dos mil diecinueve, a través del cual se inf0:iima el aviso i~or el cual se da a conocer el enlace electrónico 
donde podrá ser consultada la estructura orgániqa de la alca~ía Álvaro Obregón, aprobada mediante registro 
de estructura orgánica número OPA-A0-3/3/0Htt19, así com:i;i el acuerdo de fecha dos de junio de dos mil 
veinte, en el que se publica el aviso por el cual s~;da a conoceui el enlace electrónico mediante el cual podrá ser 
consultado el Manual Administrativo del ÓrganQ:~folítico Adi:jiinistrativo en Álvaro obregón, con número de 
registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119, mismo.~1.que fuero~;publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el siete de noviembre del dos mil diecioc6~~, siete de (~brero de dos mil diecinueve y nueve de junio de 
dos mil veinte, en las gacetas oficiales números'.\1447, 26 '(:'.;361 de la Ciudad de México respectivamente, 
emitidos por la Alcaldesa de Álvaro Obregón. ;:,;;~----------~L---------------------------------------------------------- __ . 1 

~~-~-~-~-~~~-~-~~-i~~-~--1~-~;~Pª~~~~ó~-~~1-~;r-~~-~~~~:é;-~~;--c-;t[~~~~~~;-~~-~~~~t-;~-~-~¡~-~--;~~--;~;~-~~-;-~~-~~~~~ 
pública, se ordenó la suspensión de términos y pla~_os par~f la práctica· de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan a.lite las.,_~Alcaldías de la Ciudad de México, mediante el 
Acuerdo por el que se suspenden los términos y p'l~zos i~~erentes a los procedimientos administrativos y 
trámites y se otorgan facilidades administrativas para el--:c:umwtímiento de las obligaciones fiscales, para prevenir 
la propagación del virus COVID-19, junto con sus post.et:io~s modificaciones y prorrogas; así como Segundo 
Acuerdo por el que se determina la suspensión de activf~des en las dependencias, órganos desconcentrados, 
entidades de la administración pública y alcaldías de la CÍ~daá. De México, para evitar el contagio y propagación 
del COVID19; y el Décimo Primer Acuerdo por el que s'Efü$iispenden los términos y plazos inherentes a los 
procedimientos administrativos, trámites y servicios de la'.ii\~ministración Pública y Alcaldías de la Ciudad de 
México, para prevenir y controlar la propagación del covio-sís, y sus posteriores modificaciones; disposiciones · 
publicadas en las Gacetas Oficiales de la Ciudad de México~"llimeros 307, 313, 325 bis, 354 bis,404 bis, 4440 
bis, 487 Bis, 515 Bis, 525 Bis y 534 Bis, 539 Bis y 544 Bi~r·~~ fechas 20 y 30 de marzo, 17 de abril, 29 de 
mayo, 07 de agosto y 29 de septiembre, 04 de diciembr.e ~e';4920, 15 y 29 de enero, 12, 19 y 26 de f~b~ei:e= 

~~-~~~~~::~~~~;~::~~º;~::~;~~~~;~:~~~;~;~~:~;:~~~~;0l~;ii~~l;~;~~~::;:~~;~~;~;~~::;:t;~~~~~ 
~~al que realiz~ el estable~i~iento mercantil, se ajust~~a todas.-, y cada un~ de las di~posi ·on s·J~Q~es ~ _ 
regrarrrentos en la Ciudad de Mexico, y que cumpla con lo ,Q!spues~;del contenido del articulo · O j!¡Jatt~9ot....ift1a• 
fracciones I, II, III, VII,_ X, XI, XII y XIV de la Ley de Es$;blecimieftos Mercanr · ·._ - · · 
Deriv_ado del texto d~~. act~ ,S; ~s[ta de veri~cadón in_str~-~entada ~j~_establecimie~t~ merca· 1 en com_e.~~8'ti; 
practicada en ~lilifJtli~Ji~ten~ q:©cumentos públicos que onf~.~ lós 
artículos 15 y 20 del Reglamento de Verificación Administr~iva vigente-.;árn la Ciudad de México, contienen_,~; 
requisitos necesarios que todo acto de autoridad requiere it.ara su valid~~, por lo que se resuelv el présente · 
asunto en cumplimiento a los principios de simplificaciónf:!~precisión, le~:?tlidad y transparencia, in ma,G;id-f,a· 
imparcialidad y buena fe con que se actúa, de conformt~ad con los afitículos 5, 6, 7 y 32 de la d!L,. ~~-~~:~1~:~-~~~~~-i:_~~=i~~-~:-~~-~i-~~-~~-~-~-~~-~~~~~~~===~~t~===~=~~~=~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~=~~~~~~~~~==~~=~~~~~=~==~~ 
CUARTO. De los numerales que anteceden, se desprende ~e el inmueble ü~' .· .• · ~ _, ·"' .~ __ : q. 3 
Lote 16, ~olonia Jalalpa Tepito, en esta Alcaldía Alvaro o:~regón, Ciudad de:r'vléxico, se trata de una· ~A- 
HABITACION. Por lo que, en uso de las facultades conferid~s a esta autortdad'en los casos que se consideren 
de atención urgente o relevante dentro de los procedlrnleétos administrativos, ~n atención a que el presente 
asunto es considerado de atención prioritaria, con la int~nción de no dejar ··en estado de indefensión al 
particular, y a fin de evitar el cúmulo de expedientes erí,{proceso, de conforrnidád con lo dispuesto por el 
numeral primero del Décimo Primer Acuerdo por el que s~ suspenden los términós:.y plazos inherentes a los 
procedimientos administrativos, trámites y servicios de la -~dminístración Pú.b/ica y :~ca/días de la auaed De 
México, para prevenir y controlar la propagación del COV!Df 19, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México número 487 Bis, el cuatro de diciembre de dos mil &einte, así como sus posterferes modificaciones, es ~-~-~:-~~~~:~~~-!--~~~-=~~=~==~===~=~~:=~~~=~~~~=~~~~=~~=~~~===~=~:~=~t=~~=~~=~~~~~==~~~~~~=~~~~~:~~~=~~~~:~=:~~~~~~==~~=~==~=~~~=~~ 
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CUARTO. Los datos personales recabados seráa~protegidos, ri~corporados y tratados en el sistema de Datos 
Personales relativo al procedimiento de calificado[l de actas dp:~~verificación de las materias que le competen a 
esta Alcaldía y serán protegidos por disposición d.;~, ley bajo l~E:rii.iodalidad de acceso restringido bajo las figuras 
de reservada y confidencial con fundamento en !~ artículos q4racciones XXII, XXIII y XXVI, 221 24 fracciones 
VIII y XXIII, 183, fracciones II y VII y 186, de~iji Ley de T;t..ansparencia, Acceso a la Información Pública y 

._l\endición de Cuentas de la Ciudad de México; ast~c,mo los jattículos 16 y 28 de la LEY DE PROTECCIÓN DE 
Ó~S PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS ~,B GADO$:,pE LA CIUDAD DE MÉXICO----------------,.--------- ~~;\)-,---------- - -- ------------------------,--'~ ~~---_::------- ---------------- -----------,------ - ---------- 
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. ¡• '¡¡·~·. ·"·"'·• 
frJJo a9,6rdó· y firma paraAÓnstancia el Lic. Raúl ~eyes,i;ibíaz, Director de Verificación Administrativa. en la 

\"Alcaldía/Alvaro Obregón, con'fundarnento en lo dispue~p pt@r los artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política 
de los. Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, fracción~.?, §:''fracción I, y 11 último párrafo, transitorio viqésirno 
séptimo párrafo primero y segundo, de la Ley Orgánica\JtleKPoder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; artículos trigésimo, trigésimo tercero ·i~rrigésimo cuarto transitorio de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 29, 30, 31 fracciones I, III y VTn,,_32 fracciones I y VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México; además de lo dispuesto·~~[l las facultades de los numerales sequndo, tercero y 
cuarto del acuerdo delegatorio de facultades para el Dir~Qr de Verificación Administrativa de fecha treinta de 
octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintidtffb de enero del año dos mil diecinueve, a través del 
cual se informa el aviso por el cual se da a conocer::'ér\~"nlace electrónico donde podrá ser consultada la 
estructura orgánica de Ja alcaldía Álvaro Obreqón, apro~ada~imediante registro de estructura orgánica número 
OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos ffe juiiio de dos mil velnte, en el que se publica el aviso 
por el cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cEial podrá ser consultado el Manual Administrativo 
del Órgano Político Administrativo en Álvaro obregó'h, ccin;, número de registro MA/17 /110320-0PA-A0- 
3/010119, mismos que fueron publicados en la Gaceta @)ficial d~ la Ciudad de México, el siete de noviembre del 
dos mil dieciocho, siete de febrero de dos mil diecinueve y nueve de junio de dos mil veinte, en las gacetas 
oficiales números 447, 26 y 361 de la Ciudad de Méxffo respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Álvaro 
O bregó n- - -- -- - - -- --- - -- - - - -- - -- -- --- -- - -- :_ ----------- - ---- - - _,, __ - -- - - --- - - ~-:-:- --- - ---- - -- - - ------- ---- - -- - - ---- -- - - -- - -- -- -- -- -- 
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TERCERO. Gírese oficio para que se desigt{e y corntsíone-el Personal Especializado en Funciones de 
Verificación del Instituto de Verificación Admini~trativa de la Cici~ad de México asignados a esta Alcaldía para 
que realice la notificación de la presente res'~lución, para ld~:Cual se habilitan días y horas inhábiles de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley de Pró~dimiento Admitüstrativo de la Ciudad de México; de aplicación 
supletoria al Reglamento de Verificación Admiíllk.trativa vigentei~n la Ciudad de México conforme al artículo 7, 
así como lo dispuesto en el artículo 83 fracciói::l;: I del Reqlarneato en cita, y el numeral primero del Décimo 
Primer Acuerdo por el que se suspenden los té/Pinos y plazos lnberentes a los procedimientos administrativos, 
trámites y servidos de la Administración Pública?j.. Alcaldías de /Cji'Ciudad De México, para prevenir y controlar la 
propagación del COVID-191 publicado en la Gai&:ta Oficial de 1a:ioudad de México número 487 Bis, el cuatro de 
diciembre de dos mil veinte, así como sus posterl~res modificadl~,nes.--------------------------------------------------- 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 80;,;de la Ley de 8.trocedimiento Administrativo de la Ciudad de 
Mé:x:ico1 notifíquese al C. propietario y/o péseedor y/o res·~:onsable y/o encargado y/u ocupante y/o 
administrador del inmueble ubicado en Calle En.0r~·al Manzana 3 lf&.te 16, Colonia Jalalpa Tepito, en esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, Ciudad de México1 en curnpllrnlento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I inciso c) de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciud_a<füde México. NO-¡fIFÍQUESE. ---------------------------------------- 

a la imposibilidad material de ejecutar lo orde~,gdb en el pr9:¡::edimiento administrativo de verificación. Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto pot el artículo 8_~ fracción III de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, por ello sé'¡;irdena el archivo del presente expediente.----------------------- 
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